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  A C T A  DESTINATARIO  
  

N/REF.: 2024/5542 
 
EXPEDIENTE: PLAZA Nº 26. OPERARIO 
LIMPIEZA VIARIA - E. 
 
ASUNTO: SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO 
DE MÉRITOS DE DETERMINADAS PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE ÁLORA, 
INCORPORADAS A LA OEP EXTRAORDINARIA 
DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, 
CORRESPONDIENTES A LA TASA ADICIONAL 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL, EN VIRTUD DE LAS 
DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y 
OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE PARA EL EMPLEO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA  
 
ASUNTO: Acta resolución alegaciones y 
de baremación definitiva PLAZA Nº 26. 
OPERARIO LIMPIEZA VIARIA - E. 

  
ÁREA RECURSOS 
HUMANOS 
 
Alonso Martín 
Martin 

 

      
 
 

Reunidos los miembros del Tribunal Calificador, que a continuación se 
detallan: 

 
COMPOSICIÓN NOMBRE 

Presidente:  D. Francisco Javier Pérez Alvarez 
Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández 
Vocal: Dª. María del Carmen Vergara Borrego 
Vocal: Dª. Laura Barranco Batanas 
Vocal: Dª. María del Mar Sánchez Aranda 
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Siendo las 14.30 horas el 12/09/2024 a los efectos de proceder a la 
baremación definitiva de las solicitudes admitidas definitivamente en el 
procedimiento para la selección de la PLAZA Nº 26. OPERARIO/A LIMPIEZA 
VIARIA – E, correspondiente al proceso de selección mediante concurso de 
méritos de determinadas plazas vacantes en la plantilla de personal del 
ayuntamiento de Álora, incorporadas a la OEP extraordinaria de estabilización 
del empleo temporal, correspondientes a la tasa adicional para la 
estabilización del empleo temporal, en virtud de las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre para el empleo del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora. 

 
Vista Acta de baremación provisional para la PLAZA Nº 26. OPERARIO/A 

LIMPIEZA VIARIA – E, del proceso de estabilización del empleo temporal por 
concurso de méritos, la cual se publica en el tablón de anuncios y sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Álora, teniendo los aspirantes el 
plazo de cinco días hábiles y contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Acta para la presentación de las alegaciones que estimen 
oportuna. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de este 

ayuntamiento donde se indica que en el plazo establecido para ello se han 
presentado las siguientes alegaciones: 

 

Apellidos y Nombre DNI 
FECHA PRESENTACIÓN  

ALEGACIÓN 
Nº REGISTRO 

04/07/2024 REGAGE24e00050294689 GARCIA CARRASCO JUAN ANTONIO ***3040** 

07/07/2024 REGAGE24e00050991897 RUIZ VERGARA CRISTOBAL ***5765** 

 
Se procede a la lectura y posterior estudio de las alegaciones 

presentadas. 
 

Una vez estudiada las alegaciones presentadas el tribunal 
calificador determina por unanimidad lo siguiente: 

 
El tribunal acuerda por unanimidad lo siguiente: 
 
 
PRIMERO. – En relación a la alegación presentada por el aspirante Juan 

Antonio García Carrasco de fecha 4 de julio 2024 y nº de orden 
REGAGE24e00050294689, donde el aspirante solicita le sea revisada la 
puntuación otorgada en el apartado de formación, el tribunal de selección 
determina que la valoración inicial es correcta, ya que tal y como indican las 
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bases reguladoras del procedimiento solo serán puntuados cursos y/o jornadas 
de perfeccionamiento impartidos y homologados por instituciones oficiales, o 
los impartidos en el ámbito de la formación continua, que versen sobre las 
materias relacionadas con la plaza, reiterándose por tanto en la puntuación 
otorgada al aspirante en el apartado de formación. 

 
SEGUNDO. – En relación a la alegación presentada por el aspirante  

Cristóbal Ruiz Vergara de fecha 7 de julio 2024 y nº de orden 
REGAGE24e00050991897, donde el aspirante solicita le sea revisada la 
puntuación otorgada en el apartado de formación ya que no se le han 
valorado los cursos aportados de 'Manipulador de productos químicos y de 
limpieza' y 'PRL avanzado”, el tribunal de selección determina que la 
valoración inicial es correcta, ya que tal y como indican las bases reguladoras 
del procedimiento solo serán puntuados cursos y/o jornadas de 
perfeccionamiento impartidos y homologados por instituciones oficiales, o los 
impartidos en el ámbito de la formación continua, que versen sobre las 
materias relacionadas con la plaza, reiterándose por tanto en la puntuación 
otorgada al aspirante en el apartado de formación, al considerar que los 
cursos anteriormente indicados no cumplen tales extremos y que por tanto, 
tampoco han sido valorados los mismos a otros aspirantes. 

 
TERCERO. - Se eleva la siguiente baremación definitiva, indicando el 

orden de prelación obtenido por cada uno/a de los/as aspirantes, en caso de 
empate se ha procedido, tal y como indican las bases que rigen este 
procedimiento de la siguiente forma, en caso de empate se ha procedido, tal 
y como indican las bases que rigen este procedimiento de la siguiente forma, 
en primer lugar, el/la aspirante que posee mayor puntuación en la totalidad 
de los servicios prestados en la categoría objeto de la convocatoria en la 
Administración convocante, sin límite de puntuación, en segundo lugar, a la 
totalidad de méritos formativos sin límite de puntuación, en tercer lugar, a los 
servicios prestados en cualquier categoría en la Administración convocante, 
en cuarto lugar, a los servicios prestados en la categoría objeto de la 
convocatoria en otras Administraciones y en quinto lugar, se procederá a 
realizar un sorteo entre los/as aspirantes empatados/as que llevará a cabo el 
tribunal calificador, por lo tanto una vez dirimidos los empates la baremación 
definitiva por orden de prelación es la que a continuación se indica: 
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ORDEN DE 
PRELACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
PUNTUACIÓN 
EXPERIENCIA 

PUNTUACIÓN 
FORMACIÓN 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

1 DIEGO GUERRERO MONTIEL ***8342** 80,0000 1,0000 81,0000 
2 FRANCISCO ACEDO MIRANDA ***6979** 80,0000 1,0000 81,0000 
3 MIGUEL ANGEL GIL BERNAL ***6347** 80,0000 1,0000 81,0000 
4 ALONSO HEREDIA NAVARRO ***9851** 80,0000 0,0000 80,0000 
5 CRISTOBAL RUIZ VERGARA ***5765** 80,0000 0,0000 80,0000 
6 ROSA MARIA PADILLA PEREZ ***9936** 16,9086 0,0000 16,9086 

7 
MARIA FLORES SANCHEZ 

ARANDA 
***4342** 10,8176 0,0000 10,8176 

8 NATALIA OJEDA LOPEZ ***6932** 0,8380 9,1000 9,9380 

9 TAMARA DIAZ BRIOSO ***0388** 9,6515 0,0000 9,6515 

10 GRACIA MARIA MERIDA GOMEZ ***6065** 8,4110 0,0000 8,4110 

11 JOSE ORTEGA MIRANDA ***5488** 0,0000 3,9000 3,9000 

12 
JUAN ANTONIO GARCIA 

CARRASCO 
***3040** 2,6357 0,0000 2,6357 

 
CUARTO. -Siendo diez las plazas ofertadas para la PLAZA Nº 26. 

OPERARIO LIMPIEZA VIARIA - E, proponer a los siguientes aspirantes a 
ocupar las plazas ofertadas por ser los diez aspirantes con mayor 
puntuación: 

 
ORDEN DE 

PRELACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

PUNTUACIÓN 
EXPERIENCIA 

PUNTUACIÓN 
FORMACIÓN 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

1 DIEGO GUERRERO MONTIEL ***8342** 80,0000 1,0000 81,0000 
2 FRANCISCO ACEDO MIRANDA ***6979** 80,0000 1,0000 81,0000 
3 MIGUEL ANGEL GIL BERNAL ***6347** 80,0000 1,0000 81,0000 
4 ALONSO HEREDIA NAVARRO ***9851** 80,0000 0,0000 80,0000 
5 CRISTOBAL RUIZ VERGARA ***5765** 80,0000 0,0000 80,0000 
6 ROSA MARIA PADILLA PEREZ ***9936** 16,9086 0,0000 16,9086 

7 
MARIA FLORES SANCHEZ 

ARANDA 
***4342** 10,8176 0,0000 10,8176 

8 NATALIA OJEDA LOPEZ ***6932** 0,8380 9,1000 9,9380 

9 TAMARA DIAZ BRIOSO ***0388** 9,6515 0,0000 9,6515 

10 GRACIA MARIA MERIDA GOMEZ ***6065** 8,4110 0,0000 8,4110 

 
QUINTO. - Contra la presente acta, se podrá interponer recurso de 

alzada ante el tribunal calificador de este procedimiento, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Acta, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (B.O.E. nº 236, de 2 de octubre de 2015).  

 
SEXTO. - Proceder a la publicación de la presente Acta en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal (Sede Electrónica). 
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 Y no existiendo otro punto en el orden del día que tratar, se da por 
levantada la sesión siendo las trece horas del día al principio indicado. 

 
EL PRESIDENTE.                                                      EL SECRETARIO. 

FDO. FRANCISCO JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ.   FDO. ARTURO TAMAYO FERNANDEZ 
 

LAS VOCALES 
FDO. MARIA DEL CARMEN VERGARA BORREGO 

FDO. LAURA BARRANCO BATANAS 
FDO. MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ARANDA 
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